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INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA,

 EN LIQUIDACIÓN

RESOLUCIÓN NUMERO  00625 DE 2005

               ( 21 de abril de 2005 )

DECRETO NUMERO _________________   de 2002    Hoja N°. 4

Continuación del decreto “Por el cual se reasignan unas funciones y competencias -”

RESOLUCIÓN NUMERO  625   de 2005   Hoja N°. 3
Continuación de la resolución por medio de la cual se adjudica la Ccontratación Directa No. 02 de 2005


Por la cual se adjudica la contratación Directa por Invitación Pública Número 002-2005 para la evaluación jurídica y financiera de la cartera constituida en desarrollo del contrato No.032 de 1985, suscrito por el INCORA hoy INCORA EN LIQUIDACION y CORFINCORA hoy CORFEINCO

EL GERENTE LIQUIDADOR DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION

En uso de sus facultades legales, y en especial las que le otorga los Decreto 254 de 2000, 1292 de 2003,  Ley 80 de 1993 y su Decreto Reglamentario

CONSIDERANDO :

Que el Decreto 1292 de 2003 ordenó la liquidación del INCORA y en el se consigna entre otras, la obligación del Liquidador de liquidar los contratos y convenios.

Que dentro de los contratos que se hallan pendientes de liquidar se encuentra el 032 de 1985 suscrito con la Cooperativa de Trabajadores INCORA-HIMAT LTDA., hoy CORFEINCO, cuyo objeto consistió en que la Cooperativa se obligaba a administrar la cartera proveniente de cesantías de los funcionarios y demás recursos que INCORA le entregara para la ejecución del programa de vivienda e igualmente se obligaba a continuar administrando los activos de la liquidación del contrato 159 de 1972, relacionados con el programa de vivienda.

Que para llegar al proceso de la liquidación se hace necesario previamente obtener la evaluación jurídica y financiera de la cartera constituida en desarrollo del contrato mencionado, por lo cual se requiere contratar estos servicios.

Que conforme a lo establecido en la Ley 80 de 1993 y su Decreto Reglamentario 2170 de 2002, se publicaron en la página WEB los proyectos de los términos de Referencia por el término establecido.

Que para amparar los costos que demanda la contratación se constituyó el certificado de disponibilidad presupuestal 139 de 2005.

Que mediante Resolución No. 00460 del treinta (30) de Marzo de 2005, se ordenó la apertura de la contratación directa No 002-2005 por invitación pública con el fin de contratar los servicios tendientes a obtener la evaluación jurídica y financiera ya mencionados. 

Que la providencia de apertura del proceso, asi como los términos de referencia fueron fijados en la página WEB del INCORA, conforme a lo dispuesto en el Decreto 2170 de 2002.

Que en la fecha y hora indicadas para el cierre de la contratación directa por invitación pública 02 de 2005 se recibió la propuesta de la Firma KPMG LTDA: 

Que para efectos de la verificación y evaluación de la propuesta, se constituyó el Comité Evaluador mediante Resolución 00503 de abril 7 de 2005..

Que el Comité Evaluador produjo los informes en los siguientes términos: 

VERIFICACION JURIDICA

Determinó que la firma KPMG LTDA. cumple con todos los requisitos exigidos en los términos de referencia y por tanto, puede continuar con el proceso de selección. 

VERIFICACIÓN FINANCIERA

De conformidad con los Item 2.2.2, 2.2.3 y 3.1.1 una vez verificada la información suministrada, la Firma proponente KPMG LTDA., cumple con la capacidad financiera para contratar. 

EVALUACIÓN ECONOMICA

El Comité Evaluador en la parte económica concluye que la propuesta de la  Firma KPMG LTDA.. se ajusta a la disponibilidad presupuestal y a los términos de referencia. .

Los estudios de verificación jurídica, financiera y evaluación económica efectuados a la propuesta fueron publicados en la pagina Web del Incora en Liquidación por el término establecido en la  Ley. 

Teniendo en cuenta que el Proponente KPMG LTDA: cumple con los requisitos exigidos en los Términos de referencia y se ajusta a la necesidades de la entidad, este Despacho considera procedente la adjudicación de la contratación directa por Invitación Pública 02, por valor de SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($69.600.000.oo) incluídos todos los costos directos e ndirectos, para que evalúe jurídica y financieramente la cartera constituída en desarrollo del contrato 032 de 1985, suscrito con CORFEINCO antes Cooperativa de Trabajadores INCORA-HIMAT y para ser ejecutado en un plazo de cinco semanas contados a partir de la orden de iniciación impartida por el Supervisor que se designe para la supervisión del contrato.   

Por lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar la Contratación Directa por Invitación Pública No.002-2005 a la Firma KPMG LTDA., para que lleve a cabo la evaluación juridica y financiera de la cartera constituída en desarrollo del contrato 032 de 1985, suscrito entre INCORA y la Cooperativa de Trabajadores INCORA-HIMAT hoy CORFEINCO,por valor de SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESO MCTE.$69.600.000.oo) incluídos todos los costos directos e indirectos y con un plazo de ejcución de cinco semanas contadas a partir de la orden de iniciación impartida por el supervisor del contrato que sea designado para tal fin.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el Presente Acto Administrativo al Representante Legal o a quien haga sus veces, de la Firma KPMG LTDA. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno por la vía gubernativa y rige a partir de su expedición. 

ARTICULO CUARTO: El presente Acto Administrativo debe publicarse en la página WEB del INCORA EN LIQUIDACION: 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá a      

(Original Firmado)

LUIS CARLOS OCHOA CADAVID

Gerente Liquidador

Luz V de Anaya/Luzbely B.
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